
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Personal Judicial

Nº Acta: 7/2023

ACTA

Título reunión

COMISIÓN DISCIPLINARIA

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin

Sala “María Victoria Cinto Lapuente” 13/04/2023 13:00 h. 14:00 h.

Asistentes

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente

Dª Carmen Llombart Pérez Vocal

D. Francisco Gerardo Martínez Tristán Vocal

Dª Roser Bach Fabregó Vocal

D. Vicente Guilarte Gutiérrez Vocal

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal

Dª María Ángeles Carmona Vergara Vocal

Dª Laura de Lorenzo Aracama Secretaria

Acuerdos alcanzados

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 29 de marzo

de 2023.

Dos. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Archivar el expediente disciplinario

incoado a XXX, titular del Juzgado X, por su actuación como vocal judicial de la

Junta Electoral de Zona de X dado que el procedimiento para decidir sobre la

responsabilidad de la falta cometida no es competencia de esta Comisión

Disciplinaria, así como dar traslado del testimonio de las actuaciones del

expediente a la Junta Electoral de X para su consideración. Este acuerdo es

aprobado por la mayoría de los Vocales integrantes de la Comisión.

Tres. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la sentencia

de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo por la

que estima en parte el recurso interpuesto por XXX contra la sanción que le fue

impuesta por la comisión de una falta grave del art. 417.9 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, por su actuación como magistrado de

X, declarando que el tipo de falta aplicable es el previsto en el 418.11 de la LOPJ,
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y la sanción ajustada a Derecho es la multa de 4000 euros. Este acuerdo es

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Cuatro. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del

acuerdo del Tribunal Superior de Justicia de X por el que resuelve archivar la

denuncia formulada por la posible comisión de una falta leve de retraso de XXX,

en su actuación como Juez sustituta en el Juzgado X. Este acuerdo es aprobado

por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Cinco. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del

acuerdo del Promotor de la Acción Disciplinaria remitiendo al Tribunal Superior

de Justicia de X testimonio de la Diligencia Informativa incoada con motivo de la

denuncia formulada por posible comisión de una falta de retraso de XXX en su

actuación titular del Juzgado X. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de

todos los miembros de la Comisión.

La próxima reunión queda fijada para el día 26 de abril de 2023, a las 18 h.

Vº Bº Presidente La Secretaria
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En Madrid, a 25 de abril de 2023


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial,


integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea


Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. Dña. Carmen Llombart Pérez, D.


Francisco Gerardo Martínez Tristán, Dña. Roser Bach i Fabregó, D. Vicente


Guilarte Gutiérrez, D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, y Dña. María


Ángeles X Vergara, ha visto el Expediente Disciplinario núm. XX/2022,


instruido contra el Ilmo. Sr. XXX, juez del juzgado XXX, por la supuesta


comisión de una falta muy grave de desatención o por una muy grave de


ignorancia inexcusable en el cumplimiento de los deberes en su actuación


como vocal de la Junta Electoral de Zona de X.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - En fecha 14 de octubre de 2022 se adoptó el acuerdo de


incoación de expediente disciplinario contra el Ilmo. Sr. XXX, juez del


juzgado XXX, por la supuesta comisión de una falta muy grave de


desatención o por una muy grave de ignorancia inexcusable en el


cumplimiento de los deberes en su actuación como vocal de la Junta


Electoral de Zona de X.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo al interesado, se practicaron


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos


objeto del expediente, como fue la formulación del correspondiente Pliego


de Cargos, en fecha 30 de diciembre de 2022 con la indicación de que los


hechos reflejados pudieran constituir una infracción disciplinaria de
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desatención prevista en el número 9 del artículo 417 de la ley orgánica


6/1985 o de una falta prevista en el número 14 de dicho precepto, por


ignorancia inexcusable en el cumplimiento de sus deberes judiciales.


De todo lo actuado y a los efectos del artículo 425.3 de la Ley Orgánica


del Poder Judicial, se dio traslado al Ministerio Fiscal, trámite correspondido


en plazo y forma mediante escrito de fecha 20 de febrero de 2023.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 15 de


marzo de 2023 propuesta de resolución, en la que reseñó, tras estudiar la


competencia del Consejo General del Poder Judicial en el asunto que se


plantea, que los hechos llevados a cabo por el expedientado podían ser


merecedores de una sanción de suspensión por dos (2) días como autor de


una falta disciplinaria muy grave prevista en su artículo 417, ya en su


número 9 (desatención), ya en su número 14 (la ignorancia inexcusable en


el cumplimiento de los deberes judiciales).


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han


observado las prescripciones legales establecidas.


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. - El Ilmo. Sr. don XXX, en su condición de titular del Juzgado


X, fue designado vocal judicial de la Junta Electoral de Zona constituida para


la celebración de las elecciones al Parlamento de X en 2022.


SEGUNDO. - El día 15 de junio fue convocado para la celebración de una


Junta fijada para el día siguiente.
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Ante esta circunstancia, el titular sujeto a las presentes actuaciones —


según informó en el seno de las citadas diligencias XXX/2022— comunicó


su imposibilidad de acudir ante la inexistencia de transporte público para


dicho día desde X —donde reside— hasta X, por ser festivo y carecer de


vehículo privado.


Según manifestó el expedientado: “estaba plenamente disponible por


cualquier medio de comunicación, sin que durante el día 16 de junio se me


comunicase cualquier incidencia de la Junta que se había celebrado”.


No consta que el día 16 de junio, el Ilmo. Sr. don XXX asistiera a dicha


Junta, si bien los testigos que declararon a petición de éste ratificaron su


presencia en las dependencias del órgano judicial del que es titular.


TERCERO. - El X de 2022 se celebró la jornada electoral.


Antes de su inicio, el Ilmo. Sr. don XXX había anunciado telefónicamente


que llegaría tarde a la sede judicial y que marcharía una vez cerrados los


colegios electorales, al ser domingo y carecer de vehículo privado.


Según ha manifestado el propio expedientado, ese día compareció en la


sede judicial, permaneciendo en su despacho, desde las 11:23 hasta las


20:10, momento en que regresó a X.


Consta que remitió sendos WhatsApp al teléfono particular de la


secretaria de la Junta Electoral de Zona; el primero, a las 11:23, con el


contenido “ya estoy en X para cualquier cosa”. El segundo, a las 20:08, con


el siguiente tenor: “X me marcho a las 20:10 del juzgado que a las 20:30
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sale el último bus a X. Le he dejado a Y un escrito firmado para que lo unáis


al expediente. Cualquier cosa estoy disponible y me llamáis. Gracias.”


CUARTO. - En el acta de la Junta Electoral de Zona de X del referido día


X se hizo constar: “que el vocal judicial don XXX en ningún momento se ha


personado en el lugar en el que se estaba reunida la Junta Electoral, ni se


ha interesado personalmente por el desarrollo de la jornada electoral”.


QUINTO. - Al magistrado contra el que se dirige el presente expediente


disciplinario no le constan antecedentes de esta naturaleza.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO. - La primera cuestión que debemos examinar con carácter


previo a la decisión sobre la propuesta que se eleva por el Promotor de la


Acción Disciplinaria es la competencia de esta Comisión para conocer de la


infracción que se imputa al expedientado, conforme se opone en el pliego


de descargo. El debate se suscita en ese sentido porque los hechos


denunciados y que sirven para la incoación del presente procedimiento, no


pueden incardinarse en el ámbito de las potestades jurisdiccionales y, por


tanto, que sea de aplicación el régimen sancionador que para los jueces y


magistrados se regula en el Ley Orgánica del Poder Judicial; sino que, por


tratarse de actos vinculados a la actuación en la Junta Electoral, el régimen


aplicable es el establecido en la LOREG.


SEGUNDO. - Suscitado el debate en la forma expuesta debemos tener


en cuenta que el artículo 117.3 y 4 de la Constitución Española establece


que “3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos,


juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los
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Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de


competencia y procedimiento que las mismas establezcan.


4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las


señaladas en el apartado anterior y las que expresamente les sean


atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.”


En ese mismo sentido se declara en el artículo 2 de la Ley Orgánica del


Poder judicial que “1. El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y


haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y


Tribunales determinados en las leyes y en los tratados internacionales.


2. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las


señaladas en el párrafo anterior, y las demás que expresamente les sean


atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.”


Y el artículo 416 del mismo cuerpo legal manifiesta “1. Las faltas


cometidas por los Jueces y Magistrados en el ejercicio de sus cargos podrán


ser muy graves, graves y leves”


Conforme a esta regulación se suscita por el expedientado es si los


hechos que se le reprochan en la propuesta del Promotor deben


considerarse como propias del ejercicio de su potestad jurisdiccional o si,


por el contrario, deben considerarse incardinadas en sus funciones como


miembros de la Junta Electoral, es decir, en el ámbito de la Administración


Electoral. En este sentido debemos tener en cuenta que el artículo 117


dispone que la potestad jurisdiccional comporta juzgar y hacer ejecutar lo


juzgado, potestad que, en puridad de principio, no se ejercita cuando los


jueces y magistrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 11
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de la LOREG, pasan a formar parte de las mencionadas Juntas, las cuales,


conforme a lo establecido en el artículo 8 de la mencionada Ley Orgánica,


se integran en la Administración Electoral. Es evidente que, en cuanto que


órgano de la Administración electoral, sus miembros no ejercen potestad


jurisdiccional propia de los Juzgados y Tribunales, por más que su


nombramiento esté vinculado a dichos ejercicios.


TERCERO. - A mayor abundamiento, no se puede obviar la existencia de


una ley especial, cual es la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.


En lo que al presente caso afecta conviene citar cuatro artículos que


vienen a colación.


El artículo 8.1 y 2 de la LOREG que rubrica “1. La Administración Electoral


tiene por finalidad garantizar en los términos de la presente Ley la


transparencia y objetividad del proceso electoral y del principio de igualdad.


2. Integran la Administración Electoral las Juntas Electorales, Central,


Provincial, de Zona y, en su caso, de Comunidad Autónoma, así como las


Mesas Electorales.”


El artículo 135.1 de la LOREG que reza “1. A los efectos de este Capítulo


son funcionarios públicos los que tengan esta consideración según el Código


Penal, quienes desempeñen alguna función pública relacionada con las


elecciones, y en particular los Presidentes y Vocales de las Juntas


Electorales, los Presidentes, Vocales e Interventores de las Mesas


Electorales y los correspondientes suplentes.”
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Manifiesta el artículo 136 del mismo cuerpo legal “Los hechos susceptibles


de ser calificados con arreglo a esta Ley y al Código Penal lo serán siempre


por aquel precepto que aplique mayor sanción al delito o falta cometidos.”


Por último, regula el artículo 153.1 de dicha ley “Toda infracción de las


normas obligatorias establecidas en la presente Ley que no constituya delito


será sancionada por la Junta Electoral competente. La multa será de 300 a


3.000 euros si se trata de autoridades o funcionarios y de 100 a 1.000 si se


realiza por particulares.”


CUARTO. – El debate de toda esta cuestión se centra en determinar cuál


es la legislación aplicable al caso concreto. ¿Se aplicaría la LOPJ en virtud


de lo establecido en el artículo 122.2 de la Constitución Española (2. El


Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La


ley orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de


sus miembros y sus funciones, en particular en materia de nombramientos,


ascensos, inspección y régimen disciplinario) o se debe aplicar la LOREG en


virtud del principio lex specialis derogat generali?


No podemos obviar la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, citando,


entre otras posibles, la STC, Constitucional sección 1 del 05 de mayo de


2003 ( ROJ: STC 83/2003 - ECLI:ES:TC:2003:83 ), hace referencia a la


"peculiar naturaleza" de la Administración electoral, afirmando que es un


complejo orgánico ( STC 154/1988, de 21 de julio , FJ 7), una


Administración ad hoc ( STC 80/2002, de 8 de abril , FJ 2) y de garantía (


SSTC 197/1988, de 24 de octubre, FJ 4 , y 80/2002, de 8 de abril , FJ 2).


Debemos subrayar, de inmediato, que esta configuración de la


Administración electoral no es en modo alguno casual sino que para el
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legislador estatal resulta una consecuencia necesaria del interés público


esencial al que tal Administración sirve, que no es otro que el de garantizar


un régimen de elecciones libres consustancial a nuestro Estado social y


democrático de Derecho, en el que los poderes emanan del pueblo español


en quien reside la soberanía nacional (arts. 1.1 y 1.2 CE ).


La Administración electoral es, en efecto, uno de los ejes sobre los que


se articula nuestro sistema electoral ( STC 24/1990, de 15 de febrero , FJ


2) que tiene por finalidad garantizar la transparencia y objetividad del


proceso electoral y el principio de igualdad (art. 8 LOREG ). Dicha finalidad,


de indudable relieve constitucional, permite comprender la reserva de ley


orgánica que rige muy intensamente en materia de procedimiento electoral


( SSTC 72/1984, de 14 de junio , y 80/2002, de 8 de abril ) y que las normas


que regulan la composición de las distintas Juntas Electorales (arts. 9-11


LOREG ) se separen manifiestamente de lo que es ordinario de los órganos


correspondientes a la Administración General del Estado.


En este sentido, se declaró en la STC 197/1988, de 24 de octubre, que,


precisamente por la misión trascendental que la Ley Orgánica del Régimen


Electoral General encomienda a las Juntas Electorales, de asegurar la


transparencia y objetividad del proceso electoral, así como del principio de


igualdad, estos órganos de la Administración electoral presentan, en su


composición y funciones, notables peculiaridades que las apartan del


régimen general de las Administraciones públicas; eso explica que la


composición de las referidas Juntas esté - desde la Junta Electoral Central


hasta las de Zona- judicializada en forma muy decisiva siendo, además,


todos sus miembros inamovibles durante los periodos para los que son
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elegidos, sin guardar, obviamente, relación alguna de dependencia con la


Administración (FJ 2). Esta peculiar naturaleza de la Administración


electoral, que por ello no puede encuadrarse en modo alguno en el concepto


genérico de Administraciones públicas, se corrobora claramente en la Ley


29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-


administrativa. El apartado 2 del artículo 1 de dicha Ley excluye


meridianamente a la Administración electoral de la cláusula general de


enumeración que acota el concepto de Administraciones públicas y sólo


admite, en su apartado 3, que la jurisdicción del orden contencioso conozca


de la actuación de la Administración electoral tras la consideración de los


órganos que incluye en dicho apartado, separando, en fin, con claridad, de


ellos a la Administración electoral en un apartado c) que, significativamente,


se somete para el control de su actuación por la jurisdicción contencioso-


administrativa a "los términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen


Electoral General."


Las consideraciones anteriores sobre la naturaleza de la Administración


Electoral obligan a concluir que, existiendo una regulación especial en el


ámbito sancionador para los órganos que la integran, no puede estimarse


lógico que de tales miembros unos se sometan al régimen especial de la


propia normativa electoral y otros, los de procedencia judicial, al régimen


de su propio estatuto que se regula en la Ley Orgánica del Poder Judicial.


Máxime cuando su participación en tales órganos colegiados en modo


alguno comporta ejercicio de potestad jurisdiccional. En el sentido expuesto


y sin perjuicio de las puntualizaciones que ya este mismo Consejo ha


establecido, el artículo 416 de la Ley Orgánica del Poder Judicial las faltas


cometidas por los jueces y magistrados que se tipifican en los preceptos
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subsiguientes son los hechos cometidos «en el ejercicio de su cargo»; es


decir, en el ejercicio de su potestades jurisdiccionales, lo cual


manifiestamente no es el caso de la intervención de los miembros de la


Carrera Judicial que han de integrarse en las Juntas Electorales.


Por todo ello, teniendo en cuenta la legislación aplicable, así como la


jurisprudencia citada, no se puede llegar a otra conclusión que declarar la


falta de competencia de este órgano constitucional para sancionar la


conducta del denunciado, el cual actúa como funcionario público conforme


a lo dispuesto en el artículo 135 de la LOREG, artículo que equipara a efectos


de responsabilidad a todos los integrantes del proceso electoral y, en las


Juntas, a todos sus miembros, independientemente de su procedencia


(judicial o no). Conforme al artículo 153.1 de la LOREG “Toda infracción de


las normas obligatorias establecidas en la presente Ley que no constituya


delito será sancionada por la Junta Electoral competente”. A su vez la ley


1/1986, de 2 de enero, Electoral de X recoge en su artículo 13 “Además de


las competencias establecidas en la legislación vigente, corresponde a la


Junta Electoral de X:


c) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas que


intervengan con carácter oficial en las operaciones electorales.”


QUINTO. - Llegados a esta conclusión de incompetencia de este órgano


para conocer sobre los hechos denunciados, no procede entrar en el fondo


del asunto sino remitir el expediente a la Junta Electoral de X a los efectos


oportunos.


ACUERDA
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Declarar la incompetencia de la Comisión Disciplinaria del Consejo


General del Poder Judicial para conocer de estos hechos denunciados y dar


traslado a la Junta Electoral de X a los efectos oportunos.


Notificar este acuerdo al interesado y al Excmo. Sr. Fiscal General del


Estado, advirtiéndole a éste que contra el presente acuerdo podrá, en su


caso, interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del


Poder Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la


notificación.


Comunicar el presente acuerdo al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal


Superior de Justicia de X y remítase nota al Servicio de Personal Judicial


(Sección de Régimen Jurídico de Jueces y Magistrados) de este Consejo


General del Poder Judicial.


Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy





